
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE
COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA   : PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICADO       : 23-300-40-89-001-2022-00031-00
DEMANDANTE : COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ASESORES FINANCIEROS –ASFICOOP- 
NIT N° 901454542-7
DEMANDADO   : MARTHA LIGIA LOPEZ PETRO CC N° 26.177.641

INFORME SECRETARIAL:  Al Despacho del  señor Juez,  informándole que la Doctora
MARIA  JOSE  CASTRO  DURANGO,  apoderada judicial  de  la  parte  demandante
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ASESORES FINANCIEROS –ASFICOOP-, presentó
escrito  mediante  el  cual  solicita  se  requiera  al  pagador  de  la  SECRETARÍA  DE
EDUCACIÓN MUNICIPAL DE LORICA - CÓRDOBA para que para que certifique si los
depósitos  judiciales  descontados  a  la  demandada  MARTHA  LIGIA  LOPEZ  PETRO,
identificada  con cédula  de ciudadanía  26.177.641,  corresponde al  cumplimiento  de la
orden de embargo dada en auto de fecha 10 de febrero de 2022 y comunicada mediante
oficio N° 0195 de fecha 22 del mismo mes y año dentro del proceso 23-300-40-89-001-
2022-00031-00. Sírvase Proveer

DAISY CECILIA RUBIO CANO
Secretaria

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE
COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) Auto No.0356

Visto el informe secretarial que antecede, por ser legal y procedente lo solicitado, este
Juzgado;

RESUELVE

Requiérase al pagador de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE LORICA -
CÓRDOBA para que para que certifique si los depósitos judiciales que se relación en la
tabla fueron descontados a la demandada MARTHA LIGIA LOPEZ PETRO, identificada
con  cédula  de  ciudadanía  26.177.641,  corresponden  al  cumplimiento  de  la  orden  de
embargo dada en auto de fecha 10 de febrero de 2022 y comunicada mediante oficio N°
0195 de fecha 22 del  mismo mes y  año dentro del  proceso 23-300-40-89-001-2022-
00031-00. Ofíciese.

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE



Firmado Por:

Roberto Alexander Maldonado Petro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 1 Promiscuo Municipal

Cotorra - Cordoba
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